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El PQRSD es un mecanismo mediante el cual una 

persona natural o jurídica puede radicar Peticiones, 

Quejas, Reclamos, Sugerencias o Denuncias. 

 

RECUERDE: 

Nuestro canal virtual para recibir este tipo de 

peticiones, es a través de nuestra página web por 

la opción “Contáctenos PQRSD”. 
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Existen tres opciones para radicar PQRSD:  
 
1. Servicios en Línea/ Contáctenos PQRSD 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

OPCIONES PARA RADICAR PQRSD 
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2. Servicios en Línea/Canales de atención/ Radicar PQRSD 
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3. Atención al Pensionado/ Contáctenos PQRSD 
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En cualquiera de las tres opciones, aparecerá la siguiente información:  
 

 

  

Luego de leer los 

diferentes tipos de 

solicitudes, debe 

dar clic en la opción 

“Radicar PQRSD” 
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Aparecerá el formulario para radicar una PQRSD el cual debe ser diligenciado en su 

totalidad.  
 

Inicialmente debe seleccionar el tipo de requerimiento: 
 
 
  
 

 

 

 

 

 

 
 



                                                      

7 
 

 
Luego debe diligenciar todos los campos del formulario; tenga en cuenta, los que están 

marcados con asterisco (*) son de carácter OBLIGATORIO: 
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Si es una persona jurídica quien radica una PQRSD, es necesario que en el campo 

tipo de documento, seleccione “NIT”  para relacionar el nombre de la razón social: 
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Después escriba su requerimiento, recuerde que son máximo 5.000 caracteres 

permitidos. 
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Si desea adjuntar algún archivo a su petición, debe dar clic en el campo 
denominado “Seleccionar archivo”.  
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Seleccione el archivo que desea adjuntar y de clic en la opción “Abrir” 
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Luego aparecerá el 

documento adjunto 

con un número de 

consecutivo asignado 

por el sistema.  
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Por último, es importante autorizar al Consorcio FOPEP para búsqueda, 
consulta, verificación, uso y manejo de la información y dar clic en la opción 
“Enviar”: 
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Una vez de clic en la opción 

“Enviar”, aparecerá una 

ventana emergente indicando 

su número de radicación; así 

mismo, al  correo electrónico 

relacionado le será enviado 

este código de radicación.  
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RECUERDE: usted puede consultar el estado de su PQRSD a través 
de las siguientes opciones: 
 
 1. Atención al pensionado/Consultar PQRSD 
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2. Servicios en Línea/Canales de atención/Consultar PQRSD 
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Página web: www.fopep.gov.co 

                        Línea de atención al pensionado: 319 88 20 

http://www.fopep.gov.co/

